
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2023-00179-00 

 

INADMITIR la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) 
DIAS, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
PRIMERO: DESACUMULAR las pretensiones 2º, 3º, 4º y 5º de la demanda, 
teniendo en cuenta que cada demandante es independiente en los perjuicios 
que está solicitando. Lo anterior, para dar cumplimiento al numeral 4º del 
artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ADICIONAR la pretensión 1º de la demanda, en el sentido de 
indicar la institución de responsabilidad de la declaratoria que persigue 
(contractual o extracontractual). Además, deberá desacumular la pretensión 
en comento, respecto de cada uno de los demandados. Lo anterior, para dar 
cumplimiento al numeral 4º del artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: ADECUAR la pretensión 7º de la demanda, en el sentido de referir 
la norma procesal que contemple el Código General del Proceso. 
 
CUARTO: APORTAR el registro civil de matrimonio del demandante 
EVERARDO ROMERO TAUTATIVA con la víctima del accidente. 
 
QUINTO: APORTAR el certificado de tradición del vehículo de placas FSV381, 
de propiedad de uno de los demandados. 
 
SEXTO: DAR cumplimiento al artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, esto es, 
remitir copia de la demanda con anexos y subsanación a los canales 
electrónicos informados. 
 
SÉPTIMO: DAR cumplimiento al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, 
acreditar como obtuvo los canales digitales de los demandados. 
 
OCTAVO: APORTAR el dictamen pericial anunciado en la demanda, teniendo 
en cuenta que no se cumplen los presupuestos del artículo 227 del Código 
General del Proceso, pues no se le ha suministrado ningún término al 
demandante que resulte insuficiente para aportar el dictamen. 
 
NOVENO: APORTAR en escrito integrado la subsanación de la demanda junto 
con sus anexos, como mensaje de datos, al correo electrónico del Juzgado, así 
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como la prueba del envió del traslado efectuado a la dirección física o 
electrónica de cada uno de los demandados. Lo anterior de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 89 del Código General del Proceso 
y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

MT 
 

 
 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 46 hoy 12 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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